
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
     

   

 

 

 
 

Guía para diligenciar informe individual de rendición de cuentas 2019 

CONSTRUCCIÓN DE PAZ 
Inserte aquí el logo de su Entidad 

     

 

INFORME DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 

E n e r o  2 0 2 0  –  D i c i e m b r e  2 0 2 0  

CONSTRUCCIÓN DE PAZ 
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Acuerdo de Paz  

 

 
El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO desarrolla acciones que aportan 

a la construcción de Paz en Colombia. En este Informe de Rendición de 
Cuentas encuentra aquellas que están directamente relacionadas con la 

implementación del Acuerdo de Paz, adelantadas entre el 1 de enero de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2020, sobre los siguientes puntos del Acuerdo:  

 
 

 
 

Finalmente, se encuentran acciones que, aunque no son obligaciones explícitas del 
Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios, se han realizado en el marco de las 
competencias legales con el propósito de contribuir a su implementación.  
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¿Qué se ha realizado en el INPEC? 
Antes de abordar lo realizado en la vigencia 2020, es importante indicar la gestión 
institucional en el plan marco de implementación llevado a cabo en las vigencias 2017 y 2018. 

El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO en el marco de su competencia 
ha desarrollado las siguientes acciones para la implementación del Acuerdo Final: 

 

1. Acciones acordadas en el Plan Marco de 
Implementación  
 

Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de todo lo 

acordado, se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de 

propósitos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al 

Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento CONPES 3932 de 2018.  

En esta sección, encuentra la información sobre las acciones que viene desarrollando el 

instituto para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, organizadas por cada 

Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos, y que de manera inicial constó del traslado de 

la población privada de la libertad en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 277 del 2017 

a la Zona Veredal Transitoria de Normalización: 

 

Punto del Acuerdo 

Punto 3 del Acuerdo FIN DEL CONFLICTO: 

 

3.2 Reincorporación de las FARC-EP a la vida civil - en lo 
económico, lo social y lo político – de acuerdo con sus 
intereses. 
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Acción 1.  

 

Traslado de los Privados de la Libertad Beneficiados según el artículo 13 del 
Decreto 277 del 2017, a la Zona Veredal Transitoria de Normalización “ZVTN” 
por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
 

Compromiso  
que atiende: 

 

El procesado o condenado sujeto de esta medida, será trasladado por el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-a la ZVTN, donde 
permanecerá en situación de privación de la libertad hasta la entrada en 
funcionamiento de la JEP, momento en el cual quedará en libertad 
condicionada a disposición de dicha jurisdicción, siempre y cuando haya 
suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo 13 del Decreto 277 
del 2017. 

 

Para dar cumplimiento a los compromisos acá relacionados, esta entidad tiene a cargo los 
siguientes productos del Plan Marco de Implementación. 

 

Productos e indicadores a los que aporta esta acción:  

PRODUCTO PMI DEL 
INDICADOR 

INDICADOR SECTOR  
RESPONSABLE  

AÑO 
INICIO 

AÑO  
FIN 

Traslado PPL a ZVNT N° PPL cumplen 
los requisitos 
para ser 
trasladados a 
Zona Veredal 
Transitoria de 
Normalización 

JUSTICIA 2017 2017 

 

Nota: El reporte cuantitativo del avance de los indicadores puede ser consultado en el 
Sistema Integrado de Información para el Posconflicto – SIIPO en el siguiente enlace: 
siipo.dnp.gov.co    
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Acción 2 

Vigilancia de los privados de la Libertad Beneficiados según el artículo 13 del 
Decreto 277 del 2017 por parte del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario en la Zona Veredal Transitoria de Normalización “ZVTN” 

Compromiso  
que atiende: 

 

Los directores de los establecimientos penitenciarios y carcelarios de donde 
saldrá el personal beneficiado de la libertad transitoria condicionada y 
anticipada, ejercerá supervisión sobre este hasta que la Sala de Definición 
de Sustituciones Jurídicas determine lo de su competencia utilizando tanto 
los mecanismos ordinarios como los dispuestos en la Jurisdicción Especial 
para la Paz. 

Productos e indicadores a los que aporta esta acción:  

PRODUCTO PMI DEL 
INDICADOR 

INDICADOR SECTOR  
RESPONSABLE  

AÑO 
INICIO 

AÑO  
FIN 

Supervisión Población 
Privada de la Libertad 
en la Zona Veredal 
Transitoria de 
Normalización 

N° PPL con 
supervisión 
población 
privada de la 
libertad en la 
zona Veredal 
transitoria de 
normalización 

JUSTICIA 2017 2017 

 

Compromisos  
cumplidos 

 

Es importante indicar que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
cumplió en el año 2017 y 2018 con cada una de las acciones mencionadas 
anteriormente, a través de:  

1. Identificación de la población Privada de libertad en los diferentes 
establecimientos de reclusión del país, que cumple los requisitos del 
artículo 13 del Decreto 277 del 2017.  

2. Concentración de la población privada de libertad en establecimientos de 
reclusión cercanos a las zonas veredales transitoria de normalización.  

3. Traslado de población privada de la libertad a las zonas veredales 
transitoria de normalización 

 

Nota: El reporte cuantitativo del avance de los indicadores puede ser consultado en el 
Sistema Integrado de Información para el Posconflicto – SIIPO en el siguiente enlace: 
siipo.dnp.gov.co    
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¿Qué se hizo en el 2020? 

Actividades que se desarrollaron en la Vigencia 2020: 

AÑO NOMBRE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

2020 1. Actividades de carácter informativo a nivel institucional. 
2.  Involucrar en el proceso de rendición de cuentas, espacio de diálogo 
en materia de Derechos Humanos. 
3. Acciones de implementación en Derechos Humanos. 
4. Simposio Internacional Penitenciario y de Derechos Humanos 
 

2019 1. Actividades de carácter informativo  
2. Fortalecimiento en la campaña de Derechos Humanos  
3. Mesas de diálogo en las Regiones en donde se involucró el tema de 
paz, a través de los derechos humanos. 

2018  
   y 
2017 

¿Cómo se hizo? 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En 2017 El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”  a 

través de la Dirección de custodia y vigilancia coordinó con los 

grupos especiales del Cuerpo de custodia y vigilancia, las misiones 

para llevar a cabo primero la concentración de la población 

privada de la libertad beneficiada con el artículo 13 del Decreto 

277 del 2017 de los establecimientos de reclusión de origen a los 

establecimientos de reclusión seleccionados “Combita, Colonia 

Agrícola, Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá y 

Chiquinquirá” y posteriormente su traslado a las Zonas Veredales 

Transitorias de Normalización. 

ACCIONES. 1: Los directores de los establecimientos penitenciarios 

y carcelarios de donde saldrá el personal beneficiado de la libertad 

transitoria condicionada y anticipada, ejercerá supervisión sobre 

este hasta que la Sala de Definición de Sustituciones Jurídicas 

determine lo de su competencia utilizando tanto los mecanismos 

ordinarios como los dispuestos en la Jurisdicción Especial para la 

Paz. 

CUMPLIMIENTO: La dirección de la colonia agrícola de Acacias, 

han estado en constante vigilancia de los privados de libertad que 

fueron trasladados para la llamada Zona Veredal de Transición 

Nacional “ZVTN” de Buenavista, Municipio de Mesetas (Meta), 

que de acuerdo con el decreto 1274 de 2017 ésta culminó el 31 de 

agosto de 2017 y pasó a convertirse en un Espacio Territorial de 

Capacitación y Reincorporación “ETCR” 



 Informe de Rendición de Cuentas de la Construcción de Paz 

7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Quiénes se beneficiaron?  
 
 
 
 

Acreditación y tránsito a la legalidad 

ACCIONES. 2: El procesado o condenado sujeto de esta medida, 

será trasladado por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario -INPEC-a la ZVTN, donde permanecerá en situación 

de privación de la libertad hasta la entrada en funcionamiento 

de la JEP, momento en el cual quedará en libertad condicionada 

a disposición de dicha jurisdicción, siempre y cuando haya 

suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo 

siguiente. 

CUMPLIMIENTO: El Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC manifestó a la Oficina del Alto Comisionado 

para la Paz “OACP” el cumplimiento de las misiones remitiendo 

las actas de compromiso de las Personas Privados de la libertad 

“PPL” debidamente firmadas y trasladó a la Zona Veredal de 

Transición Nacional, un total de 524 privados de libertad, según 

producto N° 3.2.2.4 del plan marco de implementación del 

Acuerdo de Paz así: 

Novedad Parte 

Alta 8 

Bajas por libertad 515 

Devuelto de la zona Veredal 1 

Total, PPL trasladados a 

ZVTN 

524 

 

Para el 2017 y en cumplimiento de las acciones por su 

misionalidad el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

llevo a cabo, profiriendo su logística tanto de Personal de 

Custodia y vigilancia como de los medios en relación a 

reclusión, transporte y comunicaciones para el traslado y 

vigilancia de la población privada de la libertad beneficiada con 

el artículo 13 del Decreto 277 del 2017, a las Zonas Veredales 

Transitorias de normalización, presentando las siguientes 

novedades: 

• Del total trasladados a la zona Veredal 01 fue devuelto 

para el establecimiento de la Dorada – Caldas. 
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¿Quiénes participaron en esta acción y cómo se 
promovió el control social?  

 
 

¿En qué territorios se desarrolló la acción? 
 

 

 

• Sólo 478 personas privadas de la libertad 

beneficiadas con el artículo 13 del Decreto 277 del 

2017, fueron certificados por la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz “OACP”, los demás se 

llevaron por orden de autoridad judicial. 

• Dos (2) personas privadas de la libertad beneficiadas 

con el artículo 13 del Decreto 277 del 2017, salieron 

en libertad de la Zona Veredal y posteriormente 

fueron capturados por un nuevo delito.  

• De los certificados, siete (7) personas privadas de la 

libertad beneficiadas con el artículo 13 del Decreto 

277 del 2017, habían sido nombrados gestores de paz 

mediante resolución de Presidencia, pero la 

autoridad les ordenó zona Veredal. 

• Del total de personas privadas de la libertad 

beneficiadas con el artículo 13 del Decreto 277 del 

2017 trasladados a la zona Veredal Transitoria de 

Normalización 39 fueron Mujeres. 

• Del total de personas privadas de la libertad 

beneficiadas con el artículo 13 del Decreto 277 del 

2017, trasladados a la zona Veredal Transitoria de 

normalización, cinco (5) fueron excluidos del proceso 

de paz mediante resolución Presidencial, de ellos 

quedaron 2 en alta, pendientes por devolver a 

establecimiento de reclusión a cargo del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario.   

En el 2017 Por ser una actividad misional en el ámbito de 

seguridad no participó ciudadanía ni se realizaron contratos 

específicos para el desarrollo de esta acción.  

  

 

En el 2017, la acción se desarrolló en la Zona Veredal Transitoria 

de Normalización (ZVTN) de Buenavista, Municipio de Mesetas 

(Meta), en cumplimiento del punto 3.2.2.4 del plan marco de 

implementación del Acuerdo de Paz  
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Los invitamos a hacer control social a los contratos que se celebran por parte de las entidades 
públicas en el portal de Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co  
 
- Para efectos de consulta de los contratos celebrados con vigencia 2019, lo invitamos a 
visitarlos siguientes enlaces. Allí indique el nombre de la Entidad y el número de contrato en 
el espacio señalado “Buscar Proceso de Contratación” y luego seleccione “Buscar”. 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion  
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do   
https://www.inpec.gov.co/de/contratacion/contratos-adjudicados 
 

2.  Acciones que se derivan del cumplimiento de 

instrumentos normativos y otras 

acciones que se han expedido con 

posterioridad a la firma del Acuerdo de Paz 
A continuación, encuentra el avance de las acciones que ha desarrollado esta entidad en 

cumplimiento de normatividad derivada de la implementación del Acuerdo de Paz que no 

están directamente relacionadas con un producto e indicador asociado a PMI; y aquellas 

acciones que, en cumplimiento de las funciones propias de la entidad, se desarrollaron para 

cumplir lo acordado.  

a. Otras acciones 
En esta sección encuentra la información sobre las acciones adicionales a lo 

establecido en el Acuerdo de Paz y en los instrumentos normativos expedidos con 

posterioridad, que, aunque no correspondan a obligaciones que hayan sido 

establecidas de manera explícita, se han desarrollado por ser convenientes o 

necesarias para contribuir a su implementación en el marco de las competencias 

legales:  

 

Acción 1.  

ACCIONES DE CARÁCTER INFORMATIVO 
De conformidad con la Ley 1757 de 2015, las entidades deben rendir cuentas sobre la gestión, 
inversión de recursos y acciones adelantadas para cumplir con el Acuerdo de Paz y con la política 
pública de paz con legalidad.  Para ello, todas las entidades que tienen compromisos con la 
implementación del Acuerdo de Paz deben realizar el informe individual de rendición de cuentas y 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
https://www.inpec.gov.co/de/contratacion/contratos-adjudicados
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construcción de paz, para el periodo enero 2020 – diciembre 2020. Por esta razón, el INPEC elaboró, 
publicó y socializó el respectivo informe, tal y como se detalla a continuación: 

 

 

Con el fin de conocer en más detalle la información. Se invita a consultar el siguiente link: 

https://www.inpec.gov.co/de/institucion/informes-de-gestion/rendicion-de-
cuentas/informe 

 

https://www.inpec.gov.co/de/institucion/informes-de-gestion/rendicion-de-cuentas/informe
https://www.inpec.gov.co/de/institucion/informes-de-gestion/rendicion-de-cuentas/informe
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Acción 2.  

ESPACIOS DE DIÁLOGO – (ENCUENTROS VIRTUALES) 

2020 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el año 2020, a través de la estrategia de 
Rendición de Cuentas definió acciones de diálogo e interacción con la ciudadanía y grupos de valor. 
Entre ellas, dispuso efectuar un (01) espacio de diálogo virtual (Por contingencia de la emergencia 
sanitaria – COVID 19), diálogo que fue ejecutado el 27 de agosto de 2020. Como tema de este 
encuentro, se estableció la Gestión institucional en Derechos Humanos, empleando mecanismos 
virtuales de participación, a fin de fortalecer las relaciones entre el INPEC, la ciudadanía y sus grupos 
de valor, elevando los niveles de credibilidad y fomentando la cultura de la transparencia.  
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Con el fin de conocer en más detalle la información. Se invita a consultar el siguiente link: 
https://www.inpec.gov.co/documents/20143/967939/Informe+Di%C3%A1logos+Ciudadanos+2020
+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas.pdf/63a97439-5b70-c2e9-d9c0-7e1949cc1bff 

 

Acción 3.  

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DERECHOS HUMANOS 

Actividades que se desarrollaron: 

AÑO NOMBRE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

2020 

 
1. CONCURSO DERECHOS HUMANOS 

 

https://www.inpec.gov.co/documents/20143/967939/Informe+Di%C3%A1logos+Ciudadanos+2020+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas.pdf/63a97439-5b70-c2e9-d9c0-7e1949cc1bff
https://www.inpec.gov.co/documents/20143/967939/Informe+Di%C3%A1logos+Ciudadanos+2020+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas.pdf/63a97439-5b70-c2e9-d9c0-7e1949cc1bff
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2. CAMPAÑA “El INPEC UNIDO POR LOS DERECHOS HUMANOS” 

 
3. CÁPSULAS Y DÍAS INTERNACIONALES 
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4. SENSIBILIZACIONES 
 

 
5. BOLETÍN INFOHUMANOS 
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6. ESTRATEGIA ¿SABÍAS QUÉ? Y REUNIÓN DE COMITÉS 
 

 
7. RESULTADOS CONCURSO 2020 
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8. PROYECTO INOCENCIA 2019 Y 2020 

 
 

9. VIDEOS 
 

 
Con el fin de conocer en más detalle la información. Se invita a 
consultar el siguiente link: 
https://www.inpec.gov.co/documents/20143/37050/Informe+de+Gesti
%C3%B3n+2020%2C.pdf/0e4f9ccf-2c14-ca36-d2b0-c52100a8d696 

 

https://www.inpec.gov.co/documents/20143/37050/Informe+de+Gesti%C3%B3n+2020%2C.pdf/0e4f9ccf-2c14-ca36-d2b0-c52100a8d696
https://www.inpec.gov.co/documents/20143/37050/Informe+de+Gesti%C3%B3n+2020%2C.pdf/0e4f9ccf-2c14-ca36-d2b0-c52100a8d696
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Acción 4.  

X Simposio Internacional Penitenciario y de Derechos 
Humanos  

Actividades que se desarrollaron: 

X Simposio Internacional Penitenciario y de Derechos Humanos 
“Los Sistemas Penitenciarios de Iberoamérica en medio de la Pandemia” 

 
Introducción 
 

Los Sistemas Penitenciarios iberoamericanos tienen varios elementos en común: altos niveles 
de hacinamiento, deficiencias en infraestructura, insuficiencia de personal, problemas en la 
prestación del servicio de salud a la Población Privada de la Libertad, escasos recursos para 
la resocialización del infractor de la ley, entre otros asuntos. 

Todas estas problemáticas en medio de una situación como la que enfrenta el mundo en la 
actualidad, por cuenta del COVID-19, visibilizan, aún más, las carencias y debilidades que 
sufren los sistemas penitenciarios.  

Por ello, resulta de gran interés, presentar desde la perspectiva institucional, las experiencias, 
dificultades y logros obtenidos en medio de esta situación coyuntural, por medio de un 
conversatorio entre países Iberoamericanos, a través de sus Ministros de Justicia, Directores 
Generales de Sistemas Penitenciarios de Iberoamérica y diferentes actores relacionados con 
la temática. 

Esto, como un ejercicio que nos brinde herramientas para proponer la reinvención de los 
sistemas penitenciarios, de su funcionamiento, de dinámicas que hoy en día han tenido que 
ser replanteadas en medio de la situación que nos vimos obligados a enfrentar. 

El simposio internacional se llevó a cabo del 28 de septiembre al 01 de octubre de 2020, vía 
streaming a través de la página http://inpec.gov.co. 

 

 

Para cada día se llevaron a cabo diferentes paneles, tal y como se ilustra a continuación: 

 

 

http://inpec.gov.co/
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PANEL DÍA 1 

 

PANEL DÍA 2 
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PANEL DÍA 3 

 

PANEL DÍA 4 

 



 Informe de Rendición de Cuentas de la Construcción de Paz 

20 
 

Acción 5. 

INTERRELACIÓN ENTRE EL PLAN DE DESARROLLO CON 

LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Actividades que se desarrollaron: 

AÑO NOMBRE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

2020  

PACTO POR LA LEGALIDAD: SEGURIDAD EFECTIVA Y JUSTICIA 
TRANSPARENTE 

PARA QUE TODOS VIVAMOS CON LIBERTAD Y EN DEMOCRACIA 

1. Actualización de los procesos educativos en los establecimientos 
de reclusión del sistema penitenciario y carcelario colombiano 
garantizando el derecho fundamental a la educación y al proceso 
de tratamiento penitenciario nacional. 

2. Implementación de Herramientas de Evaluación Penitenciaria 
Nacional. 

3. Personas atendidas en programas de atención especial para 
pospenados a nivel nacional. 

 

 

Con el fin de ampliar cualquier información adicional, se invita a consultar el siguiente link: 

https://www.inpec.gov.co/de/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inpec.gov.co/de/inicio
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¿Cómo puede hacer control social  

y denunciar actos irregulares? 
Lo invitamos a hacer control social a las actuaciones de las entidades y la de los servidores públicos. 
A continuación, encontrará información útil para ejercer este derecho: 

1. 
La Contraloría General de la República 
privilegia la participación ciudadana en el 
control fiscal como una estrategia decisiva 
para el buen uso de los recursos públicos. 
Usted podrá denunciar hechos o conductas 
por un posible manejo irregular de los bienes 
o fondos públicos ante este ente de Control 
Fiscal. Si desea hacerlo, podrá contactarse al 
PBX 518 7000 Ext. 21014 – 21015 en Bogotá 
o escribir al correo cgr@contraloria.gov.co. 
Para mayor información lo invitamos a visitar 
la siguiente página: 
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/a
tencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-
solicitudes-pqrd 

2. 
La Procuraduría General de la Nación, salvaguarda 

el ordenamiento jurídico, vigila la garantía de los 

derechos y el cumplimiento de los deberes y el 

desempeño integro de los servidores públicos que 

pueden terminar en sanciones disciplinarias. Si 

conoce de algún acto irregular de un servidor 

público denúncielo en el siguiente enlace: 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.js

p?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.

pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponent

PageFactory  o escriba al siguiente correo 

electrónico: quejas@procuraduria.gov.co o  

Línea gratuita nacional: 01 8000 940 808 

 

3. 
La Fiscalía, es el ente investigador de actos de 
corrupción que pueden resultar en una 
sentencia proferida por el juez relativo a 
conductas penales. Si conoce de algún acto 
irregular denúncielo a: Centro de contacto de 
la Fiscalía General de la Nación llamando a los 
números 5702000 opción 7 en Bogotá, 
018000919748 o 122 para el resto del país y 
a través de la denuncia virtual en la página 
web de la Fiscalía General de la Nación y de 
la Policía Nacional 

4. 
Mecanismos de la entidad: Atención personalizada 
en la Calle 34 N° 29-38 primer piso; Correo 
electrónico atencionalciudadano@inpec.gov.co; 
atención telefónica 2347474 extensión: 
1509,1514, 1511. 1485 y la página web 
http://www.inpec.gov.co en el link atención al 
ciudadano en pestaña PQRS, el usuario puede 
realizar las peticiones quejas y reclamos. 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co?subject=Solicitudes%20Generales
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd
https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponentPageFactory
https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponentPageFactory
https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponentPageFactory
https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponentPageFactory
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://tel:018000940808
mailto:atencionalciudadano@inpec.gov.co
http://www.inpec.gov.co/

